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[bookmark: _GoBack]Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha diecinueve de agosto de dos mil veinte.
VISTO el expediente formado con motivo del recurso de revisión 01492/INFOEM/IP/RR/2020, promovido por el C. XXXXX XXXX, en lo sucesivo EL RECURRENTE, en contra de la respuesta emitida por el Ayuntamiento de Tepetlixpa, en lo sucesivo EL SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución con base en lo siguiente: 
RESULTANDO
I. En fecha trece de febrero de dos mil veinte, EL RECURRENTE presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente EL SAIMEX, ante EL SUJETO OBLIGADO, la solicitud de acceso a la información pública, a la que se le asignó el número 00015/TEPETLIX/IP/2020, mediante la cual requirió vía SAIMEX, lo siguiente:
[bookmark: _Ref531692384][bookmark: _Ref516764469]“A través de la presente vengo a solicitar la lista de los nombres completos y cargos que desempeñan los ciudadanos electos como delegados, subdelegados y/o en su caso COPACIS para el periodo 2019-2022, del municipio de Tepetlixpa, Estado de México, de todas sus comunidades, barrios o delegaciones.” (Sic)
II. De las constancias que integran el expediente electrónico del SAIMEX se advierte que, en fecha catorce de febrero de dos mil veinte, EL SUJETO OBLIGADO turnó los requerimientos de información a la Contralora Interna Municipal[footnoteRef:1], en su calidad de Servidora Pública Habilitada, mediante el folio número, 00015/TEPETLIX/IP/2020/TSP/0001; tal y como, se aprecia en la siguiente imagen: [1:  De conformidad con la información publicada por EL SUJETO OBLIGADO en su Portal de Información Pública de Oficio Mexiquense (IPOMEX) ubicable en la siguiente liga electrónica: https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/tepetlixpa/art_92_vii/0/0/20537.web] 

[image: ]
III. Posteriormente, el día cuatro de marzo de dos mil veinte, EL SUJETO OBLIGADO dio respuesta a la solicitud de acceso a la información pública requerida por EL RECURRENTE, en los siguientes términos:
“Reciba con el presente un cordial y afectuoso saludo al mismo tiempo y por este conducto le informo que se ha brindado respuesta por medio del SPH de su competencia: SE ADJUNTA ARCHIVO CON LA INFORMACIÓN REQUERIDA Sin más por el momento quedo de usted.” (Sic)
[bookmark: _Ref507070922]Asimismo, adjuntó a su respuesta el siguiente archivo electrónico:
“Autoridades auxiliares de San miguel Nepantla 
	N/P
	NOMBRE:
	CARGO:
	PROPIETARIO O SUPLENTE: 

	1.-
	FELIPE CORTES SANCHEZ
	Primer Delegado
	Propietario

	2.-
	LEONARDO DANIEL RAMIREZ ROMERO
	Primer Delegado
	Suplente

	3.-
	LETICIA RAMOS MORALES
	Segundo Delegado
	Propietario

	4.-
	MARIA FERNANDA VALENCIA AGUILAR 
	Segundo Delegado
	Suplente

	5.-
	MARIO MENDEZ GARCIA 
	Tercer Delegado
	Propietario

	6.-
	GILBERTO GUTIERREZ RODRIGUEZ
	Tercer Delegado
	Suplente



Autoridades auxiliares de San Esteban Cuecuecuautitla  
	N/P
	NOMBRE:
	CARGO:
	PROPIETARIO O SUPLENTE: 

	1.-
	SALVADOR VELAZQUEZ ALVARADO
	Primer Delegado
	Propietario

	2.-
	JULIO ALTAMIRANO FLORES
	Primer Delegado
	Suplente

	3.-
	JOSEFINA LIMA ALVARADO 
	Segundo Delegado
	Propietario

	4.-
	YESENIA BARRERA LIMA
	Segundo Delegado
	Suplente

	5.-
	LUIS LIMA BAUTISTA 
	Tercer Delegado
	Propietario

	6.-
	OSVALDO LIMA DE LOS SANTOS 
	Tercer Delegado
	Suplente



COPACI
	N/P
	NOMBRE:
	CARGO:
	PROPIETARIO O SUPLENTE: 

	1.-
	NORMA PATRICIA ALVARADO RANGEL 
	Presidente 
	Propietario

	2.-
	ROCIO MIRANLDA VELASQUEZ
	Presidente
	Suplente

	3.-
	DIEGO MARTINEZ LIMA
	Secretario
	Propietario

	4.-
	JAIME ALVARES BARRERA 
	Secretario
	Suplente

	5.-
	ALICIA ALVARADO RAMIREZ
	Tesorero
	Propietario

	6.-
	MARIA LUISA GAIBRE MARTINEZ
	Tesorero
	Suplente

	7.-
	ANDRE BAUTISTA LIMA
	Vocal Uno
	Propietario

	8.-
	JOSE ALBERTO ALVARADO VELASQUEZ
	Vocal Uno
	Suplente

	9.-
	SANDRA NEYDI PEREZ LEYVA 
	Vocal Dos
	Propietario

	10.-
	MICHEL ARENAS MARTINEZ
	Vocal Dos
	Suplente


IV. Inconforme con la respuesta del SUJETO OBLIGADO, en fecha diez de marzo de dos mil veinte, EL RECURRENTE, a través del SAIMEX, interpuso el recurso de revisión objeto del presente estudio, al que se le asignó el número al rubro citado, en el que señaló como acto impugnado, lo siguiente:
“la respuesta a la solicitud de información 00017/TEPETLAO/IP/2020, en razón de que la respuesta dada es incompleta ya que unicamente se refieren a tres delegaciones de los ubicados dentro del municipio de Tepetlaoxtoc, siendo que de acurdo al ARTÍCULO 13. de su bando municipal el Municipio, para su gobierno, organización y administración interna, contará con 25 Delegaciones y 22 Consejos de Participación Ciudadana, razón por la que considero que la información recibida es incompleta.” (Sic)
Asimismo, EL RECURRENTE indicó como razones o motivos de inconformidad:
“la vulneración de mi derecho a la información publica..” (Sic)
V. En fecha diez de marzo de dos mil veinte, el recurso de que se trata se envió electrónicamente al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios y con fundamento en el artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se turnó, a través del SAIMEX, a la Comisionada EVA ABAID YAPUR, a efecto de que decretara su admisión o desechamiento.
VI. En fecha diecisiete de marzo de dos mil veinte, atento a lo dispuesto en el artículo 185, fracciones I, II y IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se acordó la admisión a trámite del referido recurso de revisión; así como, la integración del expediente respectivo, mismo que se puso a disposición de las partes, para que en el plazo máximo de siete días hábiles, EL RECURRENTE realizara manifestaciones, alegatos y ofreciera las pruebas que a su derecho conviniera y, en el caso del SUJETO OBLIGADO, para que exhibiera el Informe Justificado correspondiente.
VII. De las constancias que obran en el SAIMEX, se desprende que EL SUJETO OBLIGADO no rindió su Informe Justificado; por su parte, EL RECURRENTE no presentó manifestaciones, alegatos ni ofreció los medios de prueba que a su derecho convinieran.
VIII. Una vez analizado el estado procesal que guardaba el expediente, en fecha cuatro de agosto de dos mil veinte, la Comisionada Ponente acordó el cierre de instrucción; así como, la remisión del mismo a efecto de ser resuelto, de conformidad con lo establecido en el artículo 185, fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
CONSIDERANDO
1. Competencia. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso, conforme a lo dispuesto en el artículo 6, Apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; el artículo 5, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; los artículos 2, fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y los artículos 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
2.  Interés. El recurso de revisión fue interpuesto por parte legítima en atención a que fue presentado por EL RECURRENTE, quien formuló la solicitud de información pública número 00015/TEPETLIX/IP/2020.
3. Oportunidad. El recurso de revisión fue interpuesto dentro del plazo de quince días hábiles, contados a partir del día siguiente al en que EL RECURRENTE tuvo conocimiento de la respuesta impugnada; tal y como, lo prevé el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece:
“Artículo 178. El solicitante podrá interponer, por sí mismo o a través de su representante, de manera directa o por medios electrónicos, recurso de revisión ante el Instituto o ante la Unidad de Transparencia que haya conocido de la solicitud dentro de los quince días hábiles, siguientes a la fecha de la notificación de la respuesta.
A falta de respuesta del sujeto obligado, dentro de los plazos establecidos en esta Ley, a una solicitud de acceso a la información pública, el recurso podrá ser interpuesto en cualquier momento, acompañado con el documento que pruebe la fecha en que presentó la solicitud.
En el caso de que se interponga ante la Unidad de Transparencia, ésta deberá remitir el recurso de revisión al Instituto a más tardar al día siguiente de haberlo recibido.”
En esa tesitura, atendiendo a que EL SUJETO OBLIGADO notificó la respuesta a la solicitud de acceso a la información pública el día cuatro de marzo de dos mil veinte; así, el plazo de quince días hábiles que el artículo 178 de la Ley de la materia otorga al RECURRENTE para presentar el respectivo recurso de revisión, transcurrió del cinco de marzo al seis de agosto de dos mil veinte, sin contemplar en el cómputo los días siete, ocho, catorce, quince, veintiuno y veintidós de marzo, uno y dos de agosto de dos mil veinte, por corresponder a sábados y domingos, considerados como días inhábiles, en términos del artículo 3, fracción X de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; así como, los días nueve de marzo y del veintitrés de marzo al diecisiete de julio de dos mil veinte; así como, del veinte al treinta y uno de julio de dos mil veinte, por ser considerados como suspensión de labores, de conformidad con el Acuerdo de Pleno, de fecha cinco de marzo de dos mil veinte, por el que se acordó que el día nueve de marzo de dos mil veinte no corrieran los términos para el trámite y desahogo de los procedimientos, en materia de acceso a la información pública y protección de datos personales; derivado de los Acuerdos tomados en torno a la epidemia de la enfermedad generada por el virus SARS-CoV-2 (COVID-19), que originó la emergencia sanitaria por causa de fuerza mayor y medidas de seguridad, aprobados por el Pleno de este Instituto y, de conformidad con el Calendario Oficial en Materia de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales para el año dos mil diecinueve y enero dos mil veinte, aprobado por el Pleno de este Instituto, el diecinueve de diciembre de dos mil dieciocho.
En ese tenor, si el recurso de revisión que nos ocupa, se interpuso el diez de marzo de dos mil veinte, éste se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el precepto legal citado en el párrafo anterior y, por tanto, su interposición se considera oportuna.
4. Procedibilidad. Del análisis efectuado, se advierte la procedibilidad del presente Recurso de Revisión, en razón de acreditación plena de todos y cada uno de los elementos formales exigidos por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en atención a que fue presentado mediante el formato visible en EL SAIMEX.
5. Estudio y resolución del asunto. Tal y como quedó precisado en los resultandos de la presente resolución, el particular requirió del SUJETO OBLIGADO un listado que contenga los nombres y cargos de los delegados, subdelegados y personas que integran los Consejos de Participación Ciudadana del Municipio, para el periodo que comprende del 2019 al 2020.
Al respecto, EL SUJETO OBLIGADO respondió al particular mediante la remisión de un documento en especificado en el que se aprecian los nombres, cargos y calidades de propietarios o suplentes de las Autoridades Auxiliares en dos delegaciones y del Consejo de Participación Ciudadana.
Inconforme con dicha respuesta el hoy RECURRENTE interpuso el medio de defensa de mérito, en el cual argumentó genéricamente que se vulneró su derecho de acceso a la información.
Asimismo, EL RECURRENTE expresó lo siguiente: “la respuesta a la solicitud de información 00017/TEPETLAO/IP/2020, en razón de que la respuesta dada es incompleta ya que unicamente se refieren a tres delegaciones de los ubicados dentro del municipio de Tepetlaoxtoc, siendo que de acurdo al ARTÍCULO 13. de su bando municipal el Municipio, para su gobierno, organización y administración interna, contará con 25 Delegaciones y 22 Consejos de Participación Ciudadana, razón por la que considero que la información recibida es incompleta”. (Sic), manifestaciones que en este acto se declaran inatendibles por este Instituto; toda vez que hacen referencia a la respuesta recaída a una solicitud de acceso a la información realizada a un Sujeto Obligado diverso, esto es al Ayuntamiento de Tepetlaoxtoc. Tal y como, puede apreciarse de la simple lectura y en la siguiente imagen:
[image: ]
Cabe destacarse, que EL SUJETO OBLIGADO no rindió su Informe Justificado; por su parte, EL RECURRENTE no presentó manifestaciones, alegatos ni ofreció los medios de prueba que a su derecho convinieran
Bajo ese contexto, este Instituto analizó la totalidad de constancias que integran el expediente electrónico del SAIMEX y advirtió que las razones o motivos de inconformidad hechos valer por EL RECURRENTE devienen infundados; por lo que, lo procedente es CONFIRMAR la respuesta del SUJETO OBLIGADO, en atención a las Consideraciones de hecho y de derecho siguientes:
Primeramente, se destaca que EL SUJETO OBLIGADO remitió un documento en específico por medio del cual pretende satisfacer el derecho de acceso a la información ejercitado por el particular. Razón por la cual, es importante resaltar que los Sujetos Obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información de los particulares, proporcionando la información con la que cuentan, en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información, argumento que se fortalece con el criterio número 03/17 emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI), cuyo contenido se inserta a continuación:
“No existe obligación de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de acceso a la información. Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información del particular, proporcionando la información con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información. 
Resoluciones: 
 RRA 0050/16. Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación. 13 julio de 2016. Por unanimidad. Comisionado Ponente: Francisco Javier Acuña Llamas.
 RRA 0310/16. Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales. 10 de agosto de 2016. Por unanimidad. Comisionada Ponente. Areli Cano Guadiana. 
 RRA 1889/16. Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 05 de octubre de 2016. Por unanimidad. Comisionada Ponente. Ximena Puente de la Mora.” 
(Sic)
Sin embargo, este Órgano Garante estima que la legislación en comento no prohíbe a los Sujetos Obligados realizar documentos en particular, con el fin de satisfacer los requerimientos realizados; máxime, que la propia legislación sustantiva, en su artículo 11, establece que en la generación, publicación y entrega de información se deberá garantizar que ésta sea accesible, actualizada, completa, congruente, confiable, verificable, veraz, integral, oportuna y expedita.
Dicho lo anterior, esta Autoridad observó que de conformidad con los artículos 56 y 57 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México son autoridades auxiliares municipales, los delegados y subdelegados, los cuales tienen las atribuciones que les delegue el ayuntamiento, para mantener el orden, la tranquilidad, la paz social, la seguridad y la protección de los vecinos, conforme a lo establecido en dicha Ley, el Bando Municipal y los reglamentos respectivos. 
Asimismo, el diverso artículo el artículo 59 del ordenamiento legal en cita establece que la elección de Delegados y Subdelegados se sujetará al procedimiento establecido en la convocatoria que al efecto expida el Ayuntamiento y que por cada Delegado y Subdelegado deberá elegirse un suplente. Sus nombramientos serán firmados por el Presidente Municipal y el Secretario del Ayuntamiento, entregándose a los electos a más tardar el día en que entren en funciones.
Así de conformidad con el artículo 14, inciso a) del Bando Municipal de Policía y Gobierno 2019 del Ayuntamiento de Tepetlixpa establece que el Municipio se integra de dos delegaciones únicamente: San Miguel Nepantla de Sor Juana Inés de la Cruz y San Esteban Cuecuecuautitla.
Ahora bien, los diversos artículos 64, fracción II, 72 y 73 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México establecen que los ayuntamientos, para el eficaz desempeño de sus funciones públicas, podrán auxiliarse por los COPACI; específicamente para la gestión, promoción y ejecución de los planes y programas municipales en las diversas materias y que cada COPACI se integrará hasta con cinco vecinos del municipio, con sus respectivos suplentes; uno de los cuales lo presidirá, otro fungirá como secretario y otro como tesorero y en su caso dos vocales, que serán electos en las diversas localidades por los habitantes de la comunidad, entre el segundo domingo de marzo y el 30 de ese mes del año inmediato siguiente a la elección del ayuntamiento, en la forma y términos que éste determine en la convocatoria que deberá aprobar y publicar el ayuntamiento en los lugares más visibles y concurridos de cada comunidad, cuando menos quince días antes de la elección. Posteriormente, que el ayuntamiento expedirá los nombramientos respectivos firmados por el presidente municipal y el secretario del ayuntamiento, entregándose a los electos a más tardar el día en que entren en funciones, que será el día 15 de abril del mismo año. 
Finalmente, se destaca que el artículo 75 de la multicitada Ley Orgánica establece que, tratándose de obras para el bienestar colectivo, los COPACI podrán recibir de su comunidad aportaciones en dinero, de las cuales entregarán formal recibo a cada interesado y deberán informar de ello al ayuntamiento, situación que cobra especial relevancia al tratarse de personas físicas que reciben recursos públicos.
En esa virtud, es claro que EL SUJETO OBLIGADO remitió un documento en específico en el que se incluye la información solicitada, puesto que en él se advierten los nombres y cargos de los delegados, subdelegados y suplentes de las dos delegaciones que integran el Municipio y, además, el nombre y cargo de los integrantes del COPACI municipal.
Asimismo, no se omite comentar que, al haber existido un pronunciamiento por parte del SUJETO OBLIGADO, a fin de dar respuesta a la solicitud planteada, este Instituto no está facultado para manifestarse sobre la veracidad de la información proporcionada, pues este Órgano Garante, conforme al artículo 36 de la Ley de la Materia, no se encuentra facultado para pronunciarse acerca de la autenticidad de dicho pronunciamiento.
Sirve de sustento a lo anterior, el criterio 31/10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI), el cual refiere: 
“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto. Expedientes: 2440/07 Comisión Federal de Electricidad - Alonso Lujambio Irazábal 0113/09 Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado – Alonso Lujambio Irazábal 1624/09 Instituto Nacional para la Educación de los Adultos - María Marván Laborde 2395/09 Secretaría de Economía - María Marván Laborde 0837/10 Administración Portuaria Integral de Veracruz, S.A. de C.V. – María Marván Laborde 
Criterio 31/10” (sic)
En mérito de lo expuesto, esta Autoridad estima que las razones o motivos de inconformidad hechos valer por EL RECURRENTE devienen infundados; por lo que, lo procedente es CONFIRMAR la respuesta del SUJETO OBLIGADO.
Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, y los artículos 2, fracción II, 9, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, 185, fracción I, 186, 188 y 192, fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:
RESUELVE
1. Resultan infundadas las razones o motivos de inconformidad hechas valer por EL RECURRENTE, en términos del Considerando QUINTO de la presente resolución.
SEGUNDO. Se CONFIRMA la respuesta otorgada por EL SUJETO OBLIGADO a la solicitud de acceso a la información pública número 00015/TEPETLIX/IP/2020.
TERCERO. Notifíquese la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO para su conocimiento.
CUARTO. Notifíquese al RECURRENTE la presente resolución.
QUINTO. Hágase del conocimiento del RECURRENTE que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.
ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ; JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA; EN LA DÉCIMA CUARTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DÍA DIECINUEVE DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
	
Zulema Martínez Sánchez
Comisionada Presidenta
(RÚBRICA)

	

Eva Abaid Yapur
Comisionada
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Comisionado
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Javier Martínez Cruz
Comisionado
(RÚBRICA)
	

Luis Gustavo Parra Noriega
Comisionado
(RÚBRICA)

	



Alexis Tapia Ramírez
Secretario Técnico del Pleno
(RÚBRICA)


Esta hoja corresponde a la resolución de fecha diecinueve de agosto de dos mil veinte, emitida en el recurso de revisión número 01492/INFOEM/IP/RR/2020. 
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